
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 2020 00123 00 

 

En atención al reajuste de agenda del Despacho, en virtud a que varias 

diligencias debieron ser reprogramadas por motivo de los escrutinios de las 

elecciones presidenciales en los que la titular fue designada como clavero, se 

establecerá una nueva fecha para llevar a cabo la audiencia fijada para el 6 de 

julio de la presente anualidad.  En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

REPROGRAMAR la fecha en que se llevará a cabo la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para lo cual se fija el día 15 

de junio de 2022, a las 9:00 A.M. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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